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Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia deberá enviarse al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Contra la presente resolución podrán los interesados inter~
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 23 de febrero de 1990.-EI Rector, Vicente Camarena
Badía.

Decreto 1271/1985, de 29 de mayo «<Boletín Oficial del Estado» de 29
de julio) y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Gestión
(turno promoción) de la Universidad de Zaragoza, a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por
orden de puntuación obtenida.

Segundo.-EI ré~men de los funcionarios nombrados será el estable~
cido por la legislaCión vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde que tenga lugar el
comienzo efectivo del periodo de prácticas.

El citado periodo de prácticas se iniciará el día 1 de abril de 1990,
en la localidad de destino que figura en el anexo a la presente.

Tercero.-La diligencia de incorporación al período de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «I~O) de la hoja de enlace a que se
refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración

de abril de 1'989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo), el número
de aprobados que figura en el anexo es de cinco.

Tercero,-El régimen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación, a tooos los efectos, desde que tenga lugar el
comienzo efectivo del período de prácticas.

El citado período de prácticas se iniciará el día I de abril de 1990,
en la localidad de destino 4ue figura en el anexo a la presente.

Cuarto.-La diligencia de incorporación al periodo de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «I·C» de la hoja de enlace a que se
refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia deberá enviarse al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública para la correspondiente inscripción.

Quinto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter~
poner recurso de reposición previo al contencioso~adminjstrativo ante el
Rectorado de la Universidad de Zara~oza, de aCuerdo con lo establecido
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado).

Zaragoza, 23 de febrero de 1990.-EI Rector, Vicente Camarena
Badía.

Viernes 30 marzo 1990

RESOLUCION de 23 defebrero de 1990, de la Universidad
de Zaragoza. por fa que se publica el nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirante aprobadvs en el
concurso oposición para acceso a la Escala de Gestión
(rumo promoción). convocada por Resolución de 30 de
diciembre de 1988.
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aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de la presente
Resolución por orden de puntuación obtenida.

Segundo.-El ré~imen de Jos funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCión vigente para los funcionarios en prácticas que les
será ,de plena aplicación, a todos los efectos, desde que tenga 'lugar el
comienzo efectivo del período de"prácticas.

El citado período de prácticas se iniciará el día 1 de abril de 1990,
en Zaragoza.

Tercero.-La diligencia de incorporación al período de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «l-ü) de la hoja de enlace a que se
refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
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Vista 'la propuesta formulada por el Tnbunal cahficador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión (turno promo
ción). de la Univesidad de Zaragoza, convocadas por Resolución de 30
de diciembre de 1988 de esta Universidad ((Boletín Oficial del Estado»
de- ! 8 ce ab:"!! de J9~9) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en lss bases de la convocatoria.

Este Rectorado. de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 80,
letra K, ,fe lo~ Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real

Número de orde Número de Registro Apellidos y nombre Destino Fecha
proceso selc<:ción de Personal localidad de nacimiento

1 17 1553432457263 Giménez Baratech, Maria Concepción Zaragoza. 27-11-1962
2 174283572457263 Orera Grera, Luisa Huesca. 19- 2-1953
3 7277781113 57263 León Marin, Joaquín ,_ .. Logroño. 21- 6-1961

Escala de Gestión de la Universidad de Zaragoza

Turno libre

RESOLUCION de 23 de febrero de 1990, de la Universidad
de Zaragoza. por la que Se publica el nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspiranteS aprobados en el
concurso-oposición para acceso a la Escala de Gestión
(turno libre). conrocada por Resolución de 30 de diciembre
de 1988.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión (turno libre) de
la 1)niversidad de Zaragoza, convocadas por Resolución de 30 de
diciembre de 1988, de esta Universidad (<<Boletín Oficial del Estado)) de
18 de abril de 1989) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80,
letra K), de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 1271/1985, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del EstadO) de 29
de julio), y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Gestión
(tumo libre) de la Universidad de Zaragoza, a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden de
puntuación obtenida.

Segundo.-De conformidad ,Con la corrección de errores de fecha 26
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Número de orden Apellidos y nombre
Destino Fecha

proceso sl'lec Número Registro Personal Localidad de nacimienlO

1 2543060768 57262 Luengo Gascón, Maria Isabel zaragoza 31- 5-1964
2 1720832957 57262 Munarriz Bermudo, Eduardo Zaragoza 3" 1-1959
3 172094462457262 Samper Fernández, Santiago Jesús Zaragoza 22-11-1960
4 1647954113 57262 Argaiz Ramírez, Miguel Logroño 11-12-1947
5 0781976302 57262 Paramio Bresme, Manuel _., ..•. ....... Zaragoza , .. 4- 2-1958

--
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. .
la Universidad del País Vasco. por cualquiera de los medios establecidos
en la Lev de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta Convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ»), mediante instancia. según modelo anexo n. debidamente
cumplimentada, junto. con los documentos Que acrediten reunir las
condiciones académicas específicas para participar en el concurso. Las
instancias serán facilitadas en el Rectorado de la Universidad. sito en
Leioa (Vizcaya). y en los Vicerrectorados de Guipúzcoa y Alava.

La concurrencia de los requisitos generales. así como de las condicio
nes académicas específicas para participar en el concurso, deberán estar
referidas siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar. mediante resguardo original que
deberá unirse a la solicitud que se presente para participar en el
concurso. haber abonado según se detalla a continuación y para cada
caso, la cantidad de:

Doctores: 1.580 pesetas (480 pesetas de formación de expediente y
1.100 pesetas de derecho de examen).

Licenciados: 1.390 pesetas (290 pesetas de formación de expediente
y 1.100 pesetas de derecho de examen).

Diplomados: 1.300 pesetas (200 pesetas de formación de expediente
y 1.100 pesetas de derecho de examen).

El pago de los derechos se efectuará mediante ingreso o transferencia
bancaria a la cuenta coriente número 32.3900223-3 abierta al efecto en
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao. sucursal 2015.0260-4, con el
titulo «Universidad del País Vasco-Vicerrectorado de ProfesoradQ»),
especificando el nombre y apellidos. número de carné de identidad y
plaza a la que concursa. con indicación del número: o por cualquiera de
los medios establecidos en el párrafo segundo del artículo 66.5 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad del País Vasco, por cualquiera de los medios
establecidos en la Ley de Procedimiento Admmistrativo. remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución, que
aprueba la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector. en el plazo de quince días hábiies,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Sexto.-De acuerdo con los artículos 9.0 y 10 del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio. se adjunta modelo de currículum vitae
(anexo 1II). Los candidatos deberán entregar el currículum vitae (por
quintuplicado) y un ejemplar de las publicaciones y documentos
acreditativos de lo consignado en el mismo. y el proyecto docente (por
quintuplicado), en el acto de presentación del concurso.

Séptimo.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titularcs de la Comisión y. en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de con:stitución de la misma
y con indicación del día, hora y lugar previsto para la celebración de
dicho acto

en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de la fecha de la
publicación de la presente Resoludón en el «Boletín Oficial del Estado»).

Zaragoza, 23 de febrero de 1990.-EI Rector, Vicente Camarena
Badía.

Viernes 30 marzo 1990

RESOLce/ox de 20 de mal':o de 1990. de la Cniversídad
del Paú ¡ ·asco. por la qlle se COllroca concurso plÍblico de
mérítos para la prol'isióll de l/na pla:a de Profesor titular
de ("Ilirel'sidad, GSI COIlIO COltCl/I'SO plíblico para la proví
sión de dirersas pla:as de Cuerpos Docentes f..'nit'ersitarios.

PUblica de 19 de ma...o de 1985. Dicha diligencia deberá enviar~ al
Registro Central de Person~l de .la qire~~ión General de la FuncIón
PUblica. para la correspondiente mscnpclOn. .

Cllarto.-Contra la presente Resolución podrán los !n~eres~dos mter~
poner recurso de reposición previo al contencioso-admln1strattvo ant~ el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza. de acuerdo con lo establecido
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De confonnidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983. de 25
de agosto: Real Decreto 1888/1984. de 16 de septiembre. y. los Estatutos
de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso publico las plazas
que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto ((Boletin Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 16 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre): Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 11 de julio): Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad del País Vasco (<<Boletín Oficial. del País
Vasco» de 21 de marzo de 1985 \" «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 11 de
junio). y. en lo no previsto en ¡as precitadas disposiciones, le será de
aplicación la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expedient~ disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funci6nes publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~

sidad.

Tercero.-Asimismo los solicitantes deberán reunir las condiciones
académicas específicas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2, del Real
Decreto 1888/1984. de 26 dc scptiembre. según la categoría de la plaza
y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión del título de Doctor, se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
articulo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de finalizar el plazo de presentación de instancias para solicitar la
participación en el concurso.

Podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universidad, según
establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. y la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. quienes tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 11/1983. de
25 de agosto, o quienes la adquirieran en virtud de concursos convoca~

dos con a'nterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.
Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la

correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor Rector de
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~umerode orde :-':umero de Registro Apellidos y nombre Destino Fecha
proceso sele<:. de P.'rsonal Localidad de nacimiento

1 178540305757262 Gil Gajón, María Antonia ...... . ......., . Zaragoza.. 27- 9-1954
2 177114184657262 Cercos Cucalón. Rosa María . . . . . .. ............. Zaragoza. ". 4- 2-1961
3 - 251327204657262 Rache Gil, María Dolores Zaragoza. 13- 4-1962
4 165231662457262 Bastida San Rodrigo, María Montserrat ... ,. Zaragoza.. 3-10-1959


